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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ...................................... OÜ peactas.
Semestre .........................   110 —
Afio ..........   200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ........................................ 175 —

* Las suscri|)cioues se solicitarán de la Adminuíración 
2# Arbitrios Provinciules (DipuUciuu Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tiro pastal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurrí- 

due cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago. 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" des-engarán * 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

f.os anuncios óblitrados al pago, sólo se insertará* 
p'evio abono o cuando haya persona en la capitol que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Goher- 
n-ídor civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l í.t in respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan. " ' '

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
<;ue se solipitará en el oficio de remisión del original, 
lus Centros oficiales.

Él Bot.ETtrí Of ic ia l  se halla de venta eu la Imprenta 
del ílooar Pipnatrili.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban este 
dOuSTtN Of ic ia l , dispondrán que se lije un-ejemplar en el sitio de cos- 
tr. tabre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada- 
menre para su eucuuderuacióii, <iue deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialménfe etí ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA_ _ _
GOBIERNO l)B LA NACION

Ministerio de la Gobernación

ORDEN

Fijando la edad, el peso y defensas 
de los toros de lidia

Excmo. Sr.: Se funden en la llama
da fiesta nacional facetas de valor, 
destreza, riesgo y gracia, que dan 
«levado rango artístico a lo que sin 
ellas pudiera ser estimado ciuento 
sacrificio de un noble y bravo ani
mal. Tal vez lo que otorga más sabor 
estético a la fiesta española por exce
lencia sea la gallardía de los lidia
dores, salvando, a fuerza de serení- 
ciad e inteligencia, (1 peligro de unas 

• icses llenas de acometividad y ondr- 
iío . En las corridas de toros, como en 
los espectáculos circenses y en la ma
yoría de tos fiesta deportivas, el ries
go del artista es indudablemente ele
mento decisivo.

Si embargo, la lidia de reses bra
vas pasa por una crisis de amanera
miento, ambición desmedida y frau
de, que debe el Poder público atajar, 
Desde hace años un buen número de 

■ toros de los que se lidian en las pla

zas de España son sometidos a n.ani- 
pulaciones que quebrantan su fuerza 
y modifican sus naturales defensas, 
empleándose para ello, incluso, prc- 
cedimíentos de innegable crueldad. 
Está en juego el prestigio y porvenir 
de la fiesta de los toros. Por ello, y 
en atención a que las Autoridades gu
bernativas no consiguen con los re
sortes que pone en sus manos el vi
gente Reglamento de 12 de julio 
de 1930 restablecer la fiel observan
cia de sus preceptos, protegiendo así 
los derechos del público,

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección General de Seguridad, ha 
tenido a bien disponer:

Articulo 1.9 Se restablece en todo 
su vigor lo determinado en los ar
tículos 26 y 27 del Reglamento de 
Espectáculos Taurinos, de 12 de julio 

"de 1930, referente a la edad y peso de 
los toros de lidia, quedando anulada 
la Orden-circular de 28 de abril 
de 1943, que reformó provisionalmen
te lo dispuesto sobre el peso de las 
reses.

Art. 2.0 A partir de la próxima 
temporada taurina, la, declaración 
que, firmada por el dueño de la ga
nadería o su representante, ha de pre
sentar la Empresa a la Autoridad gu

bernativa, con el cartel de la función 
(según el último párrafo del articu
lo 2.5 del Reglamento., de 12 de ju
lio de 1930), deberá completarse con 
la expresión de que las defensas de 
los toros no han sido despuntadas, 
cortadas, limadas ni sometidas a ma
nipulación alguna.

Al ser desollados los toros se pro
cederá por un Agente de la Autori
dad, designado por la Presidencia de 
la corrida, a poner, ptec^ntos en las 
astas de, las .roses, y una vez termi
nado el festejo se examinarán dichas 
defensas por los Profesores Veterina
rios, que, bajo su responsabilidad, 
dictaminarán sobre el estado de las 
astas, especificando si han sido des
puntadas, cortadas, limadas o arre
gladas. El dictamen deberá llevar la 
firma del Delegado de la Autoridad 
y remitido a la Autoridad guberna
tiva, la que dará cuenta al Director 
general de Seguridad.

Por cada res que presente sus cuer
nos artificialmente despuntados, cor
tados, limados o arreglado:;, el Di
rector general de Seguridad impon
drá una multa de 10.000 pesetas al 
dueño de la ganadería, sin perjuicio 
de las acciones que contra los culpa
bles, en su caso, pueden corresponder
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2 éste si sus reses hubieran sido 
arregladas una vez fuera de la dehe
sa. La reincidencia llevará consigo, 
además de la sanción pecuniaria, la 
prohibición de la ganadería lidiar 
reses durante un año. si se compro
base que el ganadero, su representan
te o mayorales tomiaron parte o con
sintieron la modificación de las de
fensas de los toros.

Sí el fraude se hubiese cometido 
notoriamente por orden de las Em- 
prc-sas o toreros y burlando la vigi
lancia del ganadero, sus represen
tantes, empleados o mayorales, se im
pondrá por la Dirección General de 
Seguridad a los responsable; la mul
ta de 10.000 pesetas por cada res 
arreglada, llevando consigo la rein
cidencia la prohibición a los toreros 
de intervenir durante seis meses, y ; 
las Empresas la prohibición de orga
nizar espectáculos taurinos durante 
un mes, o aumentar sobre la multa 
de 10.000 pesetas otra de mayor cuan
tía, que podrá imponer, a propuesta 
de’ Director general de Seguridad, el 
Ministerio de la Gobernación.

La interposición de recursos contra 
tales sanciones no paralizará ’a eje
cución de las mismas.

Art. 3.9 Ese Centro direttivo po
drá dictar cuantas disposlc ones con- 
sidrre necesarias para la aplicación 
de la presente Orden.

Los Gobernadores civiles, en Sus 
provincias, propondrán las sanciones 
a la Dirección General de Seguridad.

Lo aue comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madr’d. 10 de febrero de 1953.— 

Perez González.
Excmo. Sr. Director general de Se
' gurldad.

(Del "B. O. dd E.” núm. 42, 
de fecha H-2-1953).

S CCIQN SEfiU^na
Núm. 983

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROViN- IA «E ZARAGOZA

ConVnuando en vigor la Orden de 
3 de febrero de 1937 que suspendió 
ks llamadas Fiestas de Carnaval, se 
mantiene e n lude riger la prohibi
ción de celebrarlas, y, por lo tanto, 
el uso de disfraces o caretas en la> 
calles y lugares públic s y en los Ca- 
¡é;, Casinos o Círculos de todas cla
ses, asi como los bailes y diversio- 
res anákgas con dicha significa 
ción e indumentaria. Unicamente po 

drán celebrarle los bailes que tienen 
permiso para hacerlo corrientemen 
te, pero aun estes míismos no podrán 
rnunciarse al público como bailes de 
Carnaval n*i introducirse en ellos va- 
liadón alguna que,' directa o indi
rectamente, pueda revelar e! propósi
to dtí conmemorar tales fiestas.

Espero de las Autoridades de la 
provincia dependientes de la mía 
cuidarán con especial interés ckí qu • 
esta Orden tenga exacto cumpli
miento. .

Zaragoza, 12 de febrero de 1,953.
El Gobernador civil.

Juan lunqueray Fernández Carvajal

Núm. 984
HALLAZGOS.-Circular

El Comandante del Puesto de la 
Guardia Civil de Fuentes de Ebro me 
•Ja cuenta de haber sido entregada 
f n aquél una cámara de rueda de ca 
mión con Jas Siguientes inscripoio- 
nes: B. D. 7662, de 32 x 6, y en otra 
parto B. D. 9902 3 y a la inversa 
391, con varios perches en color rojo, 
la cual fué depositada en la Casa 
Ayuntamiento de dicha 1 ceaHdad.

Lo que >e hatee público en este pe- 
rlódico cR-dial para general conoci- 
mknto y a fin de que pueda llegar 
al del qu? la perdió.

Zarag za, 12 de febrero de 1953.
El Gobernador civil.

,hi»n lunquera y Pernández-Carvalri 

s ec c ió n ”c u ar t a
Núm. 933 '

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

11

Relación de loa Individuos que, ha
biendo sido fallidos por ¡a Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, 
se remite para su publicación en el 
"Boletín Oficial".

' Patente nacional
Matricula M-73978; José Gcnzáhz 

Feijóo 724’50 pesetas.
Matricula M-73978; el mismo, pe

setas 4.846’52. .
Matricula Z-6750; Pascual Talayero 

Lito, 857’39 pesetas.
Matricula Z-1739; Antonio Esteban 

López, 927’36 pesetas.
Matricula Z-6750; Pascual Talayero 

Lite, 857’39 pesetas.
Matricula Z-6750; el mismo, pese

tas 840’42.
Matricula Z-5194; Viuda de Félix 

Abad C., 666’54 pesetas.
Matricula Z-5328; Benito Morales 

García, 467’10 pesetas.

Matricula Z-II20; Federipo Cros Gi- 
ronella, 499’50 pesetas.

Matricula Z-5098; Modesto Gayán 
Delgado, 599’40 pesetas.

Matricula Z-5567; José Pardos Sán
chez, 2.931’66 pesetas.

Zaragoza, 10 de febrero de 1953.— 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Camilo Villarino.

SECCION QUINTA
Núm. 965

Ayuntamiento de ¡a S. H.e L Ciudad 
de Zaragoza

La Comisión Municipal Permanen- 
•€, en su sesión del día 5 de febrero 
crrrlente, acordó proceder a la cons
trucción de uná manzana die nicho- 
a perpetuidad y ótra manzana doble 
re nichos ordinarlcs, con cuatro ca 
pillas dispuestas en los ángulos de 
esta última manzana, formando un 
solo bloque, en el Cementerio Cató
lico de Torrero.

La adjudicación de las obras se 
realizará mediante subasta, y el im 
porte de las obras es el siguiente; 
Para ’a manzana de nlchcs a perpe
tuidad, 137.859’10 pesetas; y para la 
manzana doble de nichos ordinartos, 
con las cuatro capillas, 268.815’14 pe 
setas.

Lo aue se pon^ en qonoOitníentn. 
del público por medio de este anun
cia oficia! para que puedan1 formo • 
larsp Jas reclamaciones que se esti
men pertinentes, a cuyo efecto dicho 
expediente, con todos sus documen
tos, se halla de manifiesto en la Sec
ción de Propiedades de esta Secreta
ria general por un plazo de ocho día« 
hábiles a contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio en c! 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 5 de febrero de 1953.-- 
E1 Afcalde, José María Garda Belén 
Vuer.—P. A. de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Núm. 938
Audiencia Territorial

Vacante en la actualidad el cargo 
ce Fiscal de paz propietario de Alar- 
ba, producida por defunción del que 
venia desempeñándolo, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 46 
del Decreto Orgánico de 5 de julio 
de 1945, por el presente se anuncia 
a concurso de méritos su provisión a 
fin de que los aspirantes presenten 
sus solicitudes ante el Juzgado de 
primera instancia de Calatayud du
rante el plazo de treinta días natura-
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les, contados a partir del siguiente a 
la publicación de este edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Zaragoza.

Dichas instancias deberán ser rein
tegradas con timbre del Estado de 
3'15 pesetas, una póliza de la Mu
tualidad Judicial de 5. pesetas y 
acompañadas de los documentos exi
gidos en dicha disposición.

Zaragoza. 10 de febrero de 1953.— 
El Presidente, José Millaruelo.—Por 
su mandato: El Secretario de Gobier
no, Gonzalo González.

i i -X- ,—
,Múm. 970

Confederación HidrooráHca 
del Eiiro

SUCCION OK AGI AS

Nota-anuncio
D. Manuel Garro, Jefe nacional de 

la O. S. Colonización, presenta un 
proyecto, en cumplimiento de la con
dición 4." de la Orden maniste ría: 
publicada en el “Boletín Oficial dei 
Estado” núm. 179, del 27 de junio 
de 1952, relativa a la concesión de 
aguas al Grupo Sindical de Coloni
zación núm. 121, de Montcagudo d 
las Vicarias (Soria).

Las obras del citado proyecto, re 
lativas a ¡a ampliación del pantano 
ce Monteagudo, consisten en el em- 
balsc de las aguas precedentes de. 
rk. Nágima y del arroyo “Regajo”, 
mediante la construcción de nuevas 
presas de tierra de las siguientes ca- 
racteristicas: Presa A: Longitud 
61 metres; altura, 3’25 metros. B: I m- 
gitud, 159 metros; artura 4’18 me- 
tro¿. C: Longitud, 460 metros; altu
ra, 9 metros. D: Longitud, 219 me- 
rós; altura, 5’89 metros. E: Longi
tud, 114 metres; altura, 3’83 metros. 
El ancho de c fonación es d-e 2’50 me 
tros; el talud de agües arribas es de 
2/1, y el de aguas abajo 3/2..AUmis-’ 
mo se prcyccta un aliviadero en i ■ 
marg n derecha para una capacidad 
dr 30 m3/seg. El embalse aumenta en 
extensión, manteniéndose "a misma 
cota dí¿ agua que en el primitivo.

Lo que se hace público para qu1 
cu utos <e crean perjudicados po; 
cicho proyecta puedan di gir por 
escrito ?as r clamad'nes qu'1 cstim n 
pertinenteslal Sr. Ingeniero Director 
de la Coní d:radón llldr:gráfica del

Ebro, dentro del plazo de treinta 
dias naturales y consecutivos al de 
ia fecha de ¡a publicación, durante 
el cual, en las horas hábiles de ofi
cina, estará de manifiesto el proyec
to en las Oficinas de dicha Confede^ 
rzción en Zaragoza (Paseo General 
Mola, núm. 26).

Zaragcza, 3 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Director adfjunto, F. Fe 
nández.

Núm. 771
Jefatura de Obras Públicas ,

Relación de las reformas hechas en 
vehículos automóviles de las que 
ha tenido conocimiento la Jefatura 
de Obras Públicas de Zaragoza du
rante el mes de enero de 1953.

Matricula: B-37658.
Marca: Whippet.
Núm. del motor: 96-3082829Í).
Núm. d€l bastidor: 3044-48.
Asientos: 7.

• Carga: 1.250 Kg.
Reforma: Ampliación de asientos.
Servicio que va a realizar: S. P.
Propietario: DJ Gloria Marco Pérez.
Domicilio y población: Avenida de

Valencia, 55, Zaragoza.

Matricula: BI-13222.
Marca: Henschel.
Número del motor: 15107.
Núm. del bastidor: 13054.
Asientos: 3.
Carga: 5.000 Kg.
Tara: 7.000 Kg.
Reforma: Reducción de carga
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Felipe Urrestarazu.
Domicilio y población: Magahon 

(Zaragoza).

Matricula: BU-2976.
Marca: Studebaker
Núm. del motor: 4R14652.
Núm. del bastidor: K15-1707.
Asientos: 3.
Carga: 2.430 Kg.
Tara: 3.000 Kg.
Reforma: Cambio d motor por el 

Indicado.
Servicio que va a rcaliíar: P.
Propietario: Angel Galindo Chsurc.
Domicilio y población: Santiago

Lapuente, 14, Zaragoza.
Matricu’a: Z 3891.

Marca: Stewart.
Núm. del motor: 48098-Z-266.
Núm. del bastidor: 4 8098-Z-722.
Asientos: 2.
Carga: 3.200 Kg. '

Tara: 3.000 Kg.
Reforma: De camión a furgón ce

rrado.
Servicio que a realizar: S. P.
Propietario: D.» Paz Usón Gracia.
Domicilio y población: Cortes de 

Aragón, 41, Zaragoza.

Matricula: Z-6635.
Maica: Cryshler.
Núm. del motor: Ford^-AA48305IO.
Núm. del bastidor: 5924992.
Asientos: 2.
Carga: 2.400 Kg.
Tara: 2.500 Kg.
Reforma: Cambio motor por el in

dicado.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: David Pérez Montón.
Domicilio y población: Caspe (Za

ragoza).

Miatrícula: 7534.
Marca: Krupp.
Núm. del motor: Henschel-43617.
Núm/. del bastidor: Z-766.
Asientos: 3. ■
Carga: 4.000 Kg.
Tara: 5.000 Kg.
Reforma: Cambio de motor por el 

indicado.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Francisco Beltrán Fe- 

rrer.
Domicilio y población: independen

cia, 14, Zaragoza.

Matricula: Z-8382.
Marca: Renault. -
Núm,. del motor: 2724Z-564.
Núm. del bastidor: 572451.
Asientos: 3.
Carga: 2.020 Kg.
Reforma: De turismo a ambulancia.
Servicio que va a realizar: S. P-
Propietario: instituto Provincial de 

Sanidad.

Matricula: Z-897.
Marca: Pegaso II.
Núm. del motor: A. E. C. 22.691.
Núm. del bastidor: 19.960.
Asientos: 2.
Carga: 6.000 Kg.
Tara: 8.000 Kg.
Reforma: Cambio de motor por ei 

indicado.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Amado Andréu Peña.
Domicilio y población: Higuera, 

núm1. 14, Zaragoza.

Zaragcza, 31 de enero de 1953.— 
El Ingeniero-Jefe, .lo é Oriol.
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Núm. 908

SERVICIO NACIONAL DE PESCA FLUVIAL V CAZA
Vil REGION

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25, capítulo II, del Reglamento de 7 de junio de 1911 para 
aplicación de la Ley de Pesca Fluvial de 27 de diciembre de 1907, hoy en vigor, he acordado publicar la rela
ción de licencias de pesca expedidas por esta Jefatura durante el mes de enero de 1953: -

Zaragoza, 31 de enero de 1953.—El Ingeniero-Jefe Delegado, (ilegibh )

Numere 
de Fecha en que 

faé expedida
NOMBRE Y APELLIDOS 

DE LOS ADQÜIRENTES VECINDAD PROFESION

Maestro1 
?

3
3

Lu is  Arrizanaiaga lYioriones................
Antonio Lega Artal........................... Id/...........................................Barnizador

Id...............................................Fotógrafo3 9
Id................................................ Chófer4

5
9
9

rascual Koariguez i ornas...................
Pedro José Ma. Fons Berna!. . . / ........ Id............................................... Industrial

6
7

Soldador9
9

Decundino rerez i arragona.............   •
Víctor Martínez Martínez.................. Barbastro..................................... Militar

10 Velillá de Ebro........................... Pescador8 Médico9 14 Id /...........................................Ferroviario10 20 Alejandro Fernández Cossio ................
Id............................................... Jornalero1 1 20
Id............................................... Metalúrgico12 20 CJiispm Rauiitu López.......................
Id....................................... ■ . Estudiante1 3 20

íbdes...........................................Veterinario14 Zapatero1 5 22
- Id?...........................................Carpintero16 22 E. Aduanas17 22

Pescador1 8
19 »

27
27 Angel Lechón Barcelona.................... Zaragoza....................................Adoquinador

20 27 Benito Ceiveia Gáñez.......................... Id...............................................Almacenista
Antonio Amales Blanco........................ Id............................................... Carpintero2 1 oO

Id. ............................................. Médico22 30 El Burgo de Ebro....................... Pescador23
24

31
31

AguStm kjarcici d u iiu íx ii......................
José Andréu Puyol.............. ................. La Cartuja. . . *..................... ... .. Pescador

Núm. 976

Jefatura del Distrito Minero

D. José Arrechea y Arrechea, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Zaragoza;
Hago saber: Que se ha admitido 

con fecha 22 de diciembre de 1952 a 
D. Manuel Gutiérrez Román y D. Fran- 
c isco Martin Cereceda, vecinas de San 
Sebastián, una solicitud que han pre
sentado en 5 de noviembre de 1952 
pidiendo se les otorgue un permiso 
de investigación de 732 pertenencias 
de mineral cobre con el nombre de 
‘C t - Bitl núrn. 2”, -mim. 2.042 
sitas en les térmdnos de Biel y Fuen 
ca derrs, y lindante ct n “Coto Bié.” 
núm. 1.997.

La designación di,- este permiso d • 
investigación se hac • p r el intere
sado m la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida una 
estaca situada a 600 metros al S. 45? 
Del punto de partida del permiso 
rombrado “Coto Biel núm. 1.997”, 
oue es el de la mina caducada" Gor- 
ka núm. 1.117", o sea el ángulo Sur 
de las ruinas de la casa de la mina, 
punto que está fijadlo por las visua
les siguientes: A caseta de Andrés 
Fernández, Ncrte 42° 54’ Este y dis
tancia 94’80 metros. Desde punto de 
partfefa en dirección; Norte 45° Oeste 
se medirán 2.500 metres y se col") 
cará la primera estaca. De ésta, en 
dirección Norte 45? Este, se medirán 
1.000 metros y la segunda. De ésta, 
;i Nrrte 45? Oeste se medirán ■ 2.000 
metros y la tercera. De ésta al Sur. 
45? Oeste se medirán 1.200 metros 
v la cuarta. De ésta, al Sur 45? Este 
se medirán 10.600 metros y la quin
ta. De ésta, al Norte 45? Este se me
dirán 1.000 metros y la sexta. De 

ésta, al Norte 45? Oeste se medirán 
4.000 metros y la séptima. De ésta.a.t 
Sur 45? Oeste se medirán 800 me
tros y la octava, y, finalmente, des
de ésta, ai Norte 45? Oeste se medi
rán 2.100 metros, para llegar al pun
to de partida, quedando así cerrado 
el perímetro de las 732 pertenencias 
c u j se solicitan. El Norte empicado 
es él verdadero.

L qu. se anuncia al público para 
cv quimas se consideren perjudi
cados p.r el ctorgamiento de esto 
Fe- mis de Investigación presenten 
sus reclamaciones dentro del plazo 
:mpror.og?ble de treinta días fija
dos por el articulo 12 de la Ley de 
19 do julio de 1944 y Reglamento Ge 
ne:al para el Régimen de la Minería 
d? 9 de agosto de 1946. .

Zerrgoza, 7 de febrero de 1053.— 
José Arrechea.
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SECGOK SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla 
' uníanos, se hallan expuestos al pu 
jaco, en la Secretarla de cada Ayun 
^miento de los que a continuación 
6e mencionan, los siguientes decu 
memos para i953, pudiendo presen- 
iar los vecinos comra aquellos IWs n- 
ciamacioues que estimen convenien
tes.

Cuenta del patrimonio municipal
779 .—Aldehutla de Liestos 

tuenta general de presufmeele
709 —Tierga (Año 1952) 

. 764.—Talamantes (Añc 1952) 
765 .—Trasmuz
779 — Aldehuela de Liestos 

Cuentas de caudake
164. -Talamantes (Año 1952) 
779.—Aldehuela re tiestos 

Cuentas municipales.
787.—Geisa 

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores

674.—Talamantes (Añol952) 
779.—Aldehuela de Liestos 
780.—Calatorao
782 .—Alhama de Aragón
785 —Asín
786.—Pañi za 
787.-Geisa
903 .- Orera.de Calatayud

Padrón sobre diferentes conceptos 
784.—Magallón

Presupuesto municipal ordinario 
763. — Paracutllos de Jiloca 

Rectificación al padrón de habitante» 
761.—Maria de Huetva 
781.—Brea de Aragón 
785.—Asín 
786.—Paniza
787.—Geisa 

Reparto de guardería rural.
783.—Magallón

Reparto de rústica
782.— Alhama de Aragón• ♦ •

Núm. 925
ALFAJARIN .

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
esta villa en sesión del día 17 de di
ciembre último, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la disposición transito
ria 2 J del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local de 30 de 
mayo de 1952 y circular núm. 5.327. 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
{Tovincia, inserta en el “Boletín Ofi
cial" de esta provincia número 268, 
correspondiente al día 20 de noviem
bre último, se convoca oposición con 
carácter restringido para proveer en 

propiedad la plaza de Auxiliar admi
nistrativo para los interinos que cuen
ten con más de cinco años de servi
cios consecutivos en este Ayuntamien
to, que desempeñarán sus funciones 
en esta Oficina municipal, dotada con 
el haber mínimo que señala el Regla
mento de Funcionarios antes mencio
nado, con derecho a los quinquenios 
y demás emolumentos reglamenta
rios. 1

Los aspirantes están dispensados 
de la edad limite a tenor de lo dis
puesto en lá citada disposición tran
sitoria 2." del Reglamento, y deberán 
acompañar a su solicitud los docu
mentos siguientes: '

a) Certificado del acta de naci
miento.

ó) Certificado médico justificati
vo de no padecer defecto físico que 
les imposibilite para el ejercicio del 
empleo.

c) Certificado de buena conducta.
d) Certificado de antecedentes 

penales.
e) Justificante de ser persona de 

indudable adhesión al Movimiento na
cional.

f) Certificado acreditativo de ha
ber prestado servicios administrad 
vos en este Ayuntamiento ininterrum
pidamente por más de cinco añus 
con antelación al I.» de julio do 
año 1952.

Los ejercicios de la oposición serán 
dos: Uno teórico, consistente en con
testar en el plazo máximo de una hora 
? tres temas sacados a la suerte de 
entre ios veinticuatro que figuran <n 
el programa inserto en la disposición 
adicional M de la Orden de 30 de 
octubre de 1939 (“Boletín Oficial del 
Estado” 313, de 9 de noviembre 
de 1939), adaptados a la legisiaciói 
vigente.

El segundo ejercicio, de carácter 
práctico, consistirá en escribir ai dh- 
tado, análisis gramatical, operacio
nes aritméticas y redacción de un do
cumento oficial, al arbitrio del Tri
bunal.

Las oposiciones se celebrarán en el 
salón de sesiones de este Ayunta
miento, ante el Tribunal que se cons
tituirá con arreglo a lo dispuesto en 
el núm. i.» del articu j  235 del Re
glamento de Funcionan-s vigente, a 
las once de la mañana, del día si
guiente hábil de transcurrir ios tres 
n tses de la pub*;..'ación de esta con
vocatoria en el “Boletín Oficial* de 
la provincia.

Para la calificación de la oposición 
cada uno de los miembros del Tri
bunal podrá conceder a cada oposi

tor hasta un máximo de 10 puntos en 
cada tema o ejercicio, por lo cual, 
para merecer la calificación de apro
bado, habrá de obtenerse un prome
dio de 15 puntos de cada uno de los 
componentes del Tribunal, en cuanto 
al ejercicio teórico, y de 20 puntos 
de ios ejercicios de carácter práctico.

Las instancias serán dirigidas al 
Sr. Presidente de la Corporación y 
en el plazo de un mes a partir de la 
aparición de esta convocatoria en ti 
“Boletín Oficial”, debiendo acomípa- 
pañarse a la misma todos los docu
mentos justificativos de las condicio
nes exigidas.

Alfajarin, 24 de enero de 1953.— 
El Alcalde, Angel Córdoba.

Núm. 927 
A'I'ECA

Cun el fin de normalizar las reía- 
cienes jurid.cas d/1 personal subal
terno de este Municipio que 'Viene 
rrt^la-ndj servicios al mismo durad 
te más de cinco años con el carácter 
ce interines, temporeros y cventua 
les, y en uso dk? las atribuciones con
feridas en la 2J de las disposicio
nes tr-iniJitorras del Reglamento dv 
Funcionarles de , la Administración 
L cal de 30 de mayo de 1952, e: 
Ayuntamiento de esta villa, en sesión 
celebrada el día 10 de diciembre de 
1952, acordó convocar un concurso- 
cx:mtn., en carácter restringido, 
[.ara proveer en pr piedad las p.'azys 
ce funcilónarios subalternos de c--te 
municipio que a continuación se re 
k-cionan:

Des plazas de alguaciles del Ayuti- 
la miento.

Des plazas de gu rda^ Uibeiios.
Una plaza de vigilante nocturno
Estas plazas de funcionarios sub

alternes estarán dotadas con los suel
dos minim:s que se fijan en el 
anexo dxl nu;vo Reglamenta, d. Fun 
cionarits de Admfini&tración Local de 
30 de m-'-yo de 1952.

Sótc podrán tensar parte en esl1 
concurso los que hayan prestad'sr- 
vicios a! Ayuntamiento como emptea 
dos interines, temperer s o cventua 
¡u.s durane cinco rñ s consecutivos 
como mínimo, le qu - acreditarán c n 
certificación expedida por el S er? 
tarto de la Corporación.

Loé que rcuniend ) la c ndición an 
terior deseen concurrir qued n di i 
pensados d. la te d limite para e 
ingreso, de c afo.rrVxl - o j 
blecld: en la 2D d las dbpesiCilones 
transitorias del Reglamento de Fun- 
donarios, pero debu.án rcredkr. 
además, los sigulent-.s extremos:
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a) Certificación de nacimiento.
b) Certificación de buena con

ducta.
c) Ser persona adicta al Movi

miento nacional.
d) Carecer de antecedentes pe

nates.
e) No padecer defecto físico.
f) Nc estar sujeto a inhabilita

ción judicial.

Los documentes anteriores, con la 
instancia del interesado, deberán 
presentarse en la, Secretaría del 
Ayuntamiento dentro de los treinta 
días hábiles siguientes al de la pu
blicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Los concursantes se someterán a 
un examen sobre escritura manual 
al dictado, aritmética elemental y co
nocimiento de las Ordenanzas muni
cipales y Reglamentos de régimen 
interior de la Corpfcracüón munioi- 
pal. Dicho examen se celebrará en 
la Casa Consistorial al día siguiente 
hábil del en que se cumplan dos me
ses de la publicación de la convoca- 
teria en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Para califlicar el examen y méritos 
alegados por lo concursantes se cons
tituirá el Tribunal que previene e' 
número 2 del artículio 260 del Regla
mento de Funcionarlos, cuyos come 
ponentes designará la Corporación 
municipal, don representación de la 
misma y de los funcionarios. La ca
lificación de los ejercicios se llevará 
a cabo con arreglo a las bases for
muladas por la Comisión nombrada 
al efecto y que obran en la Secreta
ria del Ayuntamiento.

Ateca, 23 de enero de 1953.-—El 
Alcalde ejerciente, (ilegible).

Núm. 957
HERRERA DE LOS NAVARROS

D. Saturio Bedoya Rico, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Herrera 
de los Navarros (Zaragoza);
Hago saber: Que, de conformidad 

con lo preceptuado en la disposición 
transitoria segunda del Reglamento 
ce Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952, instruc
ción 2.*, dictada por la Dirección Ge
neral del Ramo con fecha 7 de julio 
último, y resolución del mismo Or
ganismo Central de 19 de noviembre, 
este Ayuntamiento, en sesión celebra
da el día 15 de enero último, acordó 
proveer en propiedad una plaza de 
Auxiliar administrativo de estas Ofi
cinas municipales, mediante oposición 
restringida y con el haber anual con
signado en el Reglamento de Funcio
narios de Administración Local.

En esta oposición y concurso sólo 
podrán tomar parte los Auxiliares ad
ministrativos de este Ayuntamiento 
que hayan venido desempeñando la 
plaza con carácter interino, tempo
rero o eventual y que cuenten con 
más de cinco años de servicios con
secutivos e ininterrumpidos en el 
cargo en fecha 30 de junio de 1952.

Para tomar parte en la oposición 
los aspirantes deberán presentar los 
documentos siguientes, acompañados 
de su solicitud:

a) Certificado de nacimiento.
b) Certificado médico justificati

vo de no padecer defecto físico que 
íes imposibilite para el ejercicio del 
empleo.

e) Certificado de adhesión al Mo
vimiento.

/) Certificado del Sr. Secretario 
del Ayuntamiento de que el interesado 
ha prestado servicios administrativos 
en este Ayuntamiento ininterrumpida
mente con más de cinco años de an
telación al l.e de julio de 1952.

Los ejercicios de la oposición serán 
dos: uno teórico-oral y el otro prácti
co-escrito, acomodados a las bases 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento.

Las oposiciones darán principio en 
esta Casa Consistorial a las diez ho
ras del día 30 de abril di 1953, ante 
el Tribunal que se constituirá, a te
nor de lo dispuesto en el núm. 1.» 
del articulo 235 del vigente Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Secretaria de este Ayun
tamiento, debidamente reintegradas 
y acompañadas de los documentos an
tes indicados, en el plazo de un mes 
a contar del dia en que este anuncio 
se publique en el “Boletín Oficial” 
de ia provincia.

Herrera de los Navarros, 7 de fe
brero de 1953.—El Alcalde, Saturio 
Bedoya Rico.

Núm. 926 
PERDIGUERA

Por no haberse seguido estricta
mente para su nombramiento las pres
cripciones legales de oposición, de 
conformidad a los preceptos del ar- 
tkulG 323 de la Ley de Régimen Lo 
cal y k s derechos que establece el 
Rcgiamí.nto de Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de mayo- de 
1952, asi corsio. por acuerdo del Ayun 
la-miento de leste pueblo, por la pre
sente se convcca-n oposiciones con 
carácter interino y que cuenten con 
propiedad una ptlaza de Auxiliar ad
ministrativo.

En esta oposición sólo podrán to
mar parte los auxiliares administra
tivos de este Ayuntamiiento que hayan 
venido desempeñando la plaza, con 
tarácter interino y que cuenten con 
más de cinco años de servicios con
secutivos e Ininterrumpidos en el 
cargo en fecha 30 de jumo de 1952.

Los aspirantes, para tomar parte en 
la oposición, deberán presentar una 
instancia en el plazo de treinta días 
1 ábiles a contar del día en que se 
publique este anuncio en eJ “Boletín 
Oficial” de la provincia, acompañada 
de les documentos que se detallan en 
las bases aprobadas y que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría muni- 
ci pal.

Los ejercicios tendrán lugar ante 
aos: uno teórico-oral y el otro prac
tico escrito, acomodados a las tases 
<Hadas.

Los emolumentos de esta plaza se
rán los mímimos que establece e< 
nuevo Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, más los que 
en tiempo oportuno acordare esto 
/'yuntí-miento.

Los ejercicios tendrán lugar ante 
el Tribunal que se constituirá con 
arreglo a las disposiciones vigentes, 
I'ovándose a efecto el dia y hora que 
el Ayuntamiento designe, una vez 
transcurridos tres meses de acordada 
La presente convocatoria, para lo 
cual serán notificados los opositores.

Lo que se hace público en el “Bo
letín Ofidial” de la provincia para 
general conocimiento.

Perdiguera, 17 de enero de 1953 
El Alcalde, Gregorio Herrando.

Núm. 963 
PINA DE EBRO

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia del mozo José Salvador Sali
nas, núm. 21 d-l .eemplazo de 1949, 
se ha instruido expediente justifica
tivo para acreditar la ausencia por 
más de diez años e ignorado para
dero de su padre, Manuel Salvador 
Ctiicojuela, y, a los efectos dis
puestos en los artículos 242 y 259 dd 
vigente Reglamento de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército, se ou- 
blica c<l 'presente edicto cara que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del refe
rido Manuel Salvador CoscojueLi se 
sirvan participarlo a esta Alcaldía 
con el mayor número de datos posi* 
ble. Este exped-ent/ lo motiva el te
ner solicitada prórroga de primera 
clase como perteneciente al reempia- 
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zo de 1949. Se ausentó de esta loca
lidad el citado Manuel Salvador Cos- 
cojuela en marzo de 1938.

Señas: 45 años, casado, pelo negro, 
ojos pardos, estatura 1’650.

Pina de Ebro, 10 de febrero de 
1953.—El Alcalde Manuel Aznárez.

Núm. 948
PINA DE EBRO

Por este Ayuntamiento, y a ins 
tanda del mozo Luis VallésOrtin, nú
mero 20 del reemplazo de 1951, se ha 
instruido expedbiente justificativo para 
acreditar la ausencia por más de diez 
años e ignorado el paradero de su 
hermano Gabriel Enrique Vallés Or- 
tfn, y a los efectos dispuesto en los 
artículos 242 y 259 del vigente Re
glamento de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército se publica el pre
sente edicto para que cuantos tengan 
conocimiento de la existencia y ac
tual paradero del referido Gabriel En
rique Vallés Ortin se sirvan partid- 
parlo a esta Alcaldía con el mayor 
número de datos posible. Este expe
diente lo motiva el tener solicitada 
prórroga de primera clase, como per
teneciente al reemplazo de 1951. Se 
ausentó de esta localidad el citado 
Gabriel Enrique Vallés en marzo 
de 1938.

Señas: 34 años, soltero, pelo casta
ño, ojos pardos, estatura 1*650 m.

Pina de Ebro, 10 de febrero de 1953. 
E1 Alcalde, Manuel Aznárez.

Núm'. 958
SOS DEL REY CATOLICO

Habiendo quedado desierta la se
gunda subasta de lefias del monte nú
mero 226, denominado "Valmedlana”, 
anunciada en el "B )’c*ín Oficial” de 
esta provincia núm. 18, del 23 de 
enero último, se anuncia una tercera, 
que tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial al siguiente día de los ocho 
a contar de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en las mismas condiciones 
de la anterior y por el tipo de lasa* 
ción de 21.812 pesetas.

Sos del Rey Católico, 10 de febre- 
io de 1953. — El Alcalde, Celestino 
Gofii.

Núm. 928
VILLALENGUA 

Oposiciones restringidas para provi
sión de plaza vacante de Auxiliar 

administrativo
Acordado por el Ayuntamiento de 

este pueblo en sesión del dia 15 de 
enero del actual año, de conformi- 
Cad a los preceptos del articulo 323 
de la Ley de Régimen Local de 16 de 

diciembre de 1950, 19 al 28 y 232 y 
siguientes del Reglamento de Funcio- 
rarios de Administración Local de 
30 de mayo de 1952 y demás dispo 
si cienes concordantes al mismo fin, 
. c convoca aposición con carácter 
lestringidó para proveer en propie
dad una plaza de Auxiliar adminis
trativo para el personal temporero 
aue cuenta con más de cinco años 
consecutivos en este Ayuntamiiento. 
que desempeñará sus funciones en 
esta oficina municipal, dotada con el 
haber anual de 7.000 pesetas y de
más derechos y emolumentes regla
mentarios.

Los aspirantes, para tomar parteen 
estas oposiciones, acreditarán docu
mental mente los requisitos si
guientes:

a) Sor español.
b) Certificado- de buena conducta, 

expedido por la Autoridad municipal 
correspondiente;

c) Certificado del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

d) Certificado de adhesión al 
Movimiento nacional, expedido por 
'a Jefatura Provincial de F. E. T. y 
de las J. 0. M. S.

e) Certificado del Médico de 
Asistencia Pública Domiciliaria de nc 
padecer enfermedad o defecto físico 
que le impida el normal ejercicio de 
la función.

f) Certificado del Secretario de) 
Ayuntamiento de que el interesado 
ha prestado servicios administrativo; 
en este Ayuntamiento, inimerrumpi 
damente. con más de cinco años d^ 
antelación a| 1.9 dé julio de 1952.

Los ejercicios de oposición serán 
o es: Uno, teórico, que consistirá en 
contestar; por espacio de sesenta mi
nuto, como máximo, a tres temas sa
cados a la suerte de los veinticuatro 
que figurarán en el programa inser
to en la disposición adicional prime 
*a de la Orden de 30 dé octubre d? 
1939 (“Boletin Oficial del Estado” de 
9 de noviembre de 1939, núm. 313), 
adaptado a la legislación vigente.

El segundo ejercicio, de carácter 
práctico, versará en escritura al dic 
tade, análisis gramatical, opera
ciones aritméticas, redacción de un 
documento oficial y mecanografía.

Las oposiciones se celebrarán en 
el salón de actos de la Gasa Consis
torial de Villalengua, ante el Tribu
nal que se constituirá a tenor de lo 
dispuesto en el núm. 1.° del articu
lo 235 del vigente Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal, a las once horas dei día siguien
te hábil de transcurrir los tres me
ses de publicación de la convocatoria 

en el tablero de la Casa Consistorial 
y “Boletin Oficial” de la provincia.

Para la calificación de las oposi- 
ciónes se observarán las siguientes 
normas:

Cada uno de los miembros del Tri-, 
hunal podrá conceder a cada oposi
tor un mábeimo de diez puntos, la 
clasificación obtenida será el prome
dio que resulte do los puntos concc 
cidos por cada uno de los juzgadores. 
El upeslitor que no alcance cuatro 
puntos como mínimo en el ejercicio 
teórico será eliminado de la oposi
ción .

Los empates serán resueltos por éi 
ir. Presidente del Tribunal.

Los aspirantes deberán satisfacer 
25 pesetas por derechos de examen.

I^s instancias, a las que se acom
pañarán los documentos que acredi- 
citen reunir las condiciones exigidas 
deberán ser presentadas en la Secre
taría de este Ayuntamiento durante 
(1 plazo de treinta días hábiles si
guientes a la publicación de la con- 
cocatoria, en la forma dicha.

Villalengua, 26 de enero de 1953.- 
fl Alcalde, Pedro Mancebón.

SECCION SEPTJM4
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

!UZ6AI)0' DE 1.a INSTANCIA
Núm. 919 

n'ZGADn n t v ■

0. Emilio Lkpis Peñas, Magistrado, 
Juez del Juzgad: de primera ins
tancia número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo 154-952, seguidos en 
este Juzgado por ei Procuradbr se
ñor Lafuente en nombre de D. Maria 
no Chueca Bona. centra otro y tos 
cónyuges D. Enrique Gilabert y 
D.* Consuelo Miosteo, en reclamación 
de 16.702’15 ptas., intereses y costas, 
se sacan a la venta en pública y pri
mera subasta, que tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el 
dia 14 de marzo prclximo, a las diez 
horas, los bienes embargados a los 
cónyuges demandados, que a conti- 
inuación se describen:

Una balanza “Mobba”, pericial
mente tasada en 650 pesetas.

Una balanza “Arbe”, valorada en 
800 pesetas.

Una conservadora de helado, en 
Í.I50 pesetas.

El derecho de traspaso de una ver- 
auleria sita en calle Princesa, 16. 
bajo, en Zaragoza, en 3.000 pesetas.
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Parcela señalada con el núm. 16 
de la calle de Carache (antes Argén- 
tina), barrio de Colón, de esta oiu- 
cad, que linda: Por la derecha en
trando, con finca de Andrea Blasco; 
izquierda, con parcela número 20 
del Plano, y espalda, con torre de 
José Montañés. Valorada en pese
tas 21.000.

Total valoración, 26.600 pesetas.
Se advierte: Que para tomar parte 

(n la subasta deberán los licltadores 
consignar previamente en el Juzga 
co o en el Establecimiento destina
do al efecto el 10 por 100 de la va-- 
¡oración dada a los bienes; que no 
se admitirá postura inferior a tos 
dos tercios de (ficha tasación; quu. 
los muebles Se hallan en poder de 1» 
demandada; en cuanto al inmueble, 
que los autos y la certificación re- 
gistral de cargas estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose 
oue el rematante acepta como bas
tante Ja titulación, así como que se 
subroga en la responsabilidad de las 
cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, que quedarán subsis
tentes y sin cancelar y a cuya extin
ción no se aplicará el precio del re
mate, y que éste puede hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a seis de febre 
ro de mil novecientos cincuenta y 
ires.—Emilio Llopls Peñas.—El Se
cretario, (iíegible).

Num. 917
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Adolfo Alonso de Prado Peflarru- 
bia, Juez de instrucción de la Al- 
munda de Doña Gcdina y su par
tido;
Hago saber: Que en pieza de res 

ponsabi lidad civil dOmanada del 
sumario 84 de 1949, per desobedien 
cia, contra Miguel Longares Valero, 
se ha acordado en providencia d< 
boy sacar a subasta por primera ve.: 
y el tipo de tasación de 4.000 pese
tas un carro de ruedas, con la ma
tricula de Alfamén, número 38, que 
se halla depositado en poder del ve
cino de Alfamén José Longares Cc- 
bríán, y se ha señalado para la su ■ 
hasta el 23 del actual, a las doce ho
ras, en la sala-audiencia dte este Juz
gado, rigiendo como condiciones de 
la misma las siguientes: No se adm!- 
tirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de tasación; 
para tomar parte en la subasta se 
precisa consignar el 10 por 100 del 
tipo de tasación, y el remate puede 
hacerse a calidad de cederse a un 
tercero. •

Dado en La Almunia de Doña Co
cina a nueve de febrero de mil no
vecientos cincuenta y tres.—-Adolfo 
Alonso de Prado,—(ilegible).

JUZGADOS' MUNICIPALES 
Núm. 738

JUZGADO NUM. 3 
Cédula de notificación 

y requerimiento
El Sr. Juez municipal de este Juz 

gado, en providencia dictada en el 
cía de hoy en juicio verbal de fal
tas seguidas con el número 734 de 
1952, sobre hurto, contra Saturnino 
ko Oger, y en virtud a ser firme 
la sentencia e Ignorando el parade
ro de dicho condenado, ha acordado 
la notificación y traslado al mismo, 
en el ‘‘Boletín Oficial” de esta pro
vincia, de la siguiente tasación de 
costas:

Por derechos de los Sres. Juez, 
Fiscal y Secretario en el presente 
juicio y ejecución de sentencia, pe- 
rotas 19'20.

Por derechos Agentes en juicio y 
ejecución, 10'66 pesetas.

Per reiintcgros del expediente, pe
setas 37.

Indemnización, 325 pesetas.

Total, 391'85 pesetas.

Y para darle vista por término de 
tres días al condenado Saturnino Iso 
Oger, en ignorado paradero, requi- 
rféndole para que se persone en este 
Juzgado y satisfaga el importe a 
Que asetonde la tasación de costas 
que antecede y constituirse en pri
sión al objeto de cumplir la pena 
de sesenta días de arresto menor, 
expido el presente en Zaragoza a 
tres de febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres. — El Secretario. 
Emifio Miguel.

PHTE NO OFICIAL
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Núm. 972

Hermandad Sindical 
- Ae tetratores y bañaderos

*e Aniñón
Por la presente se convoca a Asam

blea plenaria, que tendrá lugar en 
el salón de sesiones de la Casa Con
sistorial, a todas los productores 
agrícolas y ganaderos de esta loca 
tidad y forasteros que tengan pro
piedades dentro de este término, 
para el día Le de marzo próximo y 
hora de las doce de la mañana en 
primera crnvocatorla, y a las doce 
treinta en segunda, advlrtiendo que 
sea cualquiera el número de los asis
tentes a la misma, se adoptarán 
acuerdos, que serán válidos o todo-, 
tos efectos, con el siguiente orden 
del día:

1.9 Lectura del acta anterior.
2.9 Censura o aprobación, en su 

caso, de la Memoria de actividades 
de esta Hermandad durante el ejer 
ciclo de 1952.

3.9 Examen y aprobación, en su 
case, de la cuenta general de ingre 
sos y gastes del año 1952.

4.9 Examen, discusión y aproba
ción del presupuesto ordinario de 
gastos generales de la Hermandad 
para el ejercicio actual de 1953.

5.9 PropCSici enes, ruegos y pre 
guntas.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Aniñón, 10 de febrero de 1953.— 
El Jefe de la Hermandad, (ilegible)

-Núm. 969
Término de Urdán

José Forniés Remartinez, en repre- 
sc.ntación de la Sociedad’ “Usón t 
Compañía”, S. L., Recaudador y 
Agente ejecutivo de las alfardas dei 
térmtino de Urdan, de esta capütal, 
y pueblos a que corresponde:
Hago saber: Que durante los diez 

días siguientes a la publicación de 
<ste edicto, y horas de nueve a trece 
y de dieciséis a dieciocho, se halla 
abierta en estas oficinas (Zurita, 15 
principal B. izquierda), la recauda
ción ejecutiva, ccn el 10 por 100 de 
apremio, del reparto de alfardas del 
año 1952, debiendo advertir a 1o 
morosos, que transcurrido el plazo se 
halado sin haber verificado el pago 
tile sus descubiertos incurrirán en el

por 100, sin más notificación m 
requerimiento, en concordancia a le 
dispuesto en el artículo 78 del Esta
tuto de Recaudación vigente.

Y a fin de que llegue a conocí- 
miento de los • interesados, se expide 
el prestóte para su publicación en 
d “Boletin Oficia?’ de la provincia, 
en Zaragoza- a i 1 de febrero de 1^3. 
El Recaudador, José Forndés.— Visto 
bueno: El Presidente, F. Royo.

Núm. 985

Notaría de D Sebastián Rivera
Subasta extrajudicial

Con esta formalidad se venderá eí 
dia 24 de los corrientes, a las die- 
t siete he ras; en la Notaría de D. Se 
bastión Rivera Serrano, en Zarago
za (Plaza de Aragón, 13, 2.9), una 
quinta parte indivisa de un campo, 
sito en esta ciudad.

Pliego de condiciones, en dicha 
Notaría.

Zaragcza, 13 de febrero de 1953.

Immiw t i n»t Hoo*« PTOBeTw.r.1
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